


SOMOS UN EQUIPO
TALENTOSO DE MÁS DE
80 ABOGADOS Y
PARALEGALES,
ESPECIALIZADOS EN LA
MAYORÍA DE LAS ÁREAS
DEL DERECHO.

Somos ingeniosos, dinámicos,
confiables y nos centramos en el
cliente.

RI
C

H
AR

D
S 

/ C
AR

D
IN

AL
 / 

TÜ
TZ

ER
 / 

ZA
BA

LA
 / 

ZA
EF

FE
RE

R

02



DEFENSA DE LA
COMPETENCIA



RI
C

H
AR

D
S 

/ C
AR

D
IN

AL
 / 

TÜ
TZ

ER
 / 

ZA
BA

LA
 / 

ZA
EF

FE
RE

R

04

Les presentamos a nuestro equipo de abogados especializados
en temas de defensa de la competencia. Son quienes conocen
al detalle las normas de defensa de la competencia del país y
de la región. También se interesan por las novedades
normativas de Estados Unidos y la Unión Europea, que pueden
impactar en la regulación nacional y afectar a las empresas que
desarrollan actividades en Argentina. El equipo de defensa de la
competencia cuenta con profesionales involucrados en la
evaluación de operaciones y la determinación respecto a la
obligación de notificar concentraciones económicas en
industrias tan variadas como la de servicios TICs,
farmacéuticas, empresas de construcción, consumo masivo,
industria automotriz, entre otros. 

Nuestro equipo analiza en detalle las mejores estrategias para
asesorar a los clientes las notificaciones que deban hacer a la
autoridad de competencia, procurando evitar dilaciones y
ajustándose a los lineamientos y antecedentes emitidos por la
autoridad de aplicación para una correcta gestión de la
concentración en cuestión.

Defensa de la Competencia
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La definición de los mercados relevantes es clave para el
equipo de defensa de la competencia, que se actualiza en las
interpretaciones de los mercados por parte de la Comisión
Nacional de Defensa de la Competencia. Nuestros
profesionales siguen de cerca las notificaciones y los
procedimientos administrativos respondiendo a todos los
requerimientos necesarios hasta que las concentraciones
resultan aprobadas. 

Nuestro equipo también se ocupa y asesora a los clientes en
materia de expedientes por conductas anticompetitivas (ya sea
como denunciantes o denunciados) y en el seguimiento de las
investigaciones de mercado que lleva adelante la Comisión, que
pueden generar un posterior procedimiento administrativo por
conductas anticompetitivas de los actores del mercado bajo
análisis. 

En ese sentido, el estudio ha asesorado en las investigaciones y
conductas más resonantes de los últimos años.
El acompañamiento y guía en materia de concentraciones y
conductas anticompetitivas incluye no sólo el procedimiento
administrativo sino también el asesoramiento en sede judicial
para la adecuada defensa de los intereses de nuestros clientes
hasta la última instancia posible. 

A efectos preventivos, además, el equipo provee a los clientes
auditorías y capacitaciones en materia de defensa de la
competencia personalizados, para que nuestros clientes
comprendan el objeto de la regulación antitrust en el mundo y
en nuestro país, y en base a ello puedan conocer las
implicancias de sus operaciones en esta materia y reconocer
alertas en este sentido.
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NUESTRO
EQUIPO

TEAM

DAMIÁN H.
NAVARRO

VERÓNICA
VOLMAN



QUERÉS
SABER
MÁS?

SEGUINOS

@rctzzabogados

@Richards, Cardinal, Tützer, Zabala & Zaefferer S.C.

@rctzzabogados

estudio@rctzz.com.ar +5411 5031 1500

Av. Leandro N. Alem 1050, piso 13

MIRÁ NUESTRO
VIDEO INSTITUCIONAL
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